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CERTIFICACIÓN DE TERCERA PARTE

Reseña conceptual de la Certificación, entidades de 
acreditación y control, procedimientos de inspección, y 

actualización relevante de Reglamento UE 



Certificación para la Producción Orgánica
DEFINICION: 

Proceso a través del cual los Organismos de Certificación acreditados
por la autoridad competente constatan que los sistemas de producción,
manejo y procesamiento de productos orgánicos se ajusten a los
requisitos establecidos y otorgan la certificación correspondiente.

(Fuente: Norma Paraguaya NP 43 Producción Orgánica cadena de producción y comercialización).



Certificación de tercera parte: 
CONCEPTO: 

Cuando un organismo de control (debidamente acreditado), que no es ni
comprador ni vendedor y que actúa en nombre de múltiples clientes,
certifica el producto, se trata de una certificación por tercera parte.

El sistema de certificación por tercera parte se creó para garantizar la
independencia y la imparcialidad en la evaluación de conformidad del
sistema de producción y el producto, respecto a las normativas de
referencia



Acreditación y Registros de Certificadoras

ISO 17065 por alguna entidad fuera del país el ONA puede 
homologar la acreditación.



Orgánico Ecológico Biológico 

TERMINOLOGIA 

Para el ETIQUETADO bajo la Norma Paraguaya son EQUIVALENTES  



Norma Nacional



Normas internacionales



Pasos y plazos para la certificación



Empresas certificadoras registradas en SENAVE: 



Ejes de la certificación  



PERIODO DE CONVERSIÓN - TRANSICIÓN: 
CONCEPTO: 

Periodo que trascurre de la producción no ecológica a la producción
ecológica durante un período de tiempo determinado, en el cual se
apliquen las normas relativas a la producción orgánica.



OPORTUNIDADES DE CERTIFICACION 

Fincas individuales -
productor

Grupo de productores (SIC)

Recolectores silvestres

Procesadores

Exportadores

Producción
Procesamiento
Comercialización

Agricultura
Ganadería
Apicultura
Recolección 

Silvestre

OPERADORES AMBITOS ALCANCE



SISTEMA INTERNO DE CONTROL (SIC) PARA LA 
CERTIFICACIÓN ORGÁNICA
CONCEPTO:

El SIC es un sistema documentado de aseguramiento de calidad, que
permite a la entidad externa de certificación delegar la inspección anual
de los miembros de un grupo de productores, a una instancia identificada
y definida dependiente del operador certificado. Fuente IFOAM



REGLAS GENERALES - SIC
REGLA GENERAL

El SIC debe garantizar el cumplimiento del total de los productores con el
Reglamento de producción ecológica con el que será certificado:



CAMBIOS EN NORMAS INTERNACIONALES

Ej: Nuevo Reglamento Europeo 848/2018



Nuevo Reglamento Europeo 848/2018

Aplicabilidad del nuevo Reglamento

Enero, 2022

Es aplicable a los 
operadores de la UE 

desde entonces:

Fuente: FIBL, IFOAM, EOCC
Al 26/06/2023

PERO existe un periodo de transición/conversión para los organismos de control (CBs)
equivalentes reconocidos en terceros países hasta el 31 de diciembre de 2024.

• Sistema actual
• Los CBs se 

preparan para 
solicitar el 
reconocimiento

ÚNICAMENTE 
nuevos

certificados
conformes

2022 2023 2024 01/01/2025

• Los CBS solicitan 
el reconocimiento
• Sistema actual
• Formación del 

personal
• Informar a los 

operadores

• Pueden 
comenzar las 
inspecciones con 
el nuevo Reg.

• Todos deben 
estar listos antes 
del 31/12/2024

Los CBs cambian de Equivalencia a Conformidad

? Inspecciones con Nuevo Regl.



CAMBIOS RELEVANTES

• Entre los objetivos, es nuevo el fomento de los canales cortos de
distribución y la producción local.

• Entre los principios, se refuerza el concepto de producción vinculada al
suelo y son nuevas y positivas las referencias a la "contribución a un medio
ambiente no tóxico", la "fertilidad a largo plazo" y la "biodiversidad".

• Otro principio nuevo es incentivar el uso de material de reproducción
vegetal ecológico y razas animales con un alto grado de variedad
genética, resistencia contra enfermedades y longevidad.

• En el caso de los alimentos, es nueva la exclusión de los que contengan o
estén compuestos por nanomateriales artificiales.

OBJETIVOS MÁS AMBICIOSOS



CAMBIOS RELEVANTES

La novedad está representada por el Anexo I del
nuevo reglamento, que proporciona una lista de
productos que pueden certificarse.



CAMBIOS RELEVANTES



Los miembros del Grupo de Operadores no superan el tamaño/volumen de negocio

máximo (< 5 ha de terreno total, O < 25'000€ de volumen de negocio orgánico).

Grupo de Operadores

Contar con personalidad jurídica

Tiene un sistema de comercialización conjunta

Contar con un Sistema de Control Interno (SCI)

Los miembros deberán estar próximos geográficamente.

Un productor sólo podrá registrarse en un grupo para un

producto determinado.

Max. 2000 miembros

se compone por agricultores comprometidos con la producción ecológica

Grupo de 

Operadores

Reg. 2018/848 Art. 36.1 (a-e) 
ligeramente modificado por el

Reg. 2021/715
+ Regulación 2021/279 Art 4 & 10

SIC

Max: 2000 

miembros

Fuente: IFOAM, FIBL, EOCC Al 26/06/2023



Cambios en otros ámbitos



Etiquetado • A los tradicionales términos protegidos “biológico” y “ecológico”, así como sus
diminutivos “bio” y “eco”, se suma el término “orgánico”.

• El etiquetado sigue considerándose de forma prácticamente similar. No obstante, en
los insumos, a pesar de no estar en el ámbito de aplicación del reglamento, se podrá
usar la mención “autorizado para su uso en la producción en la producción
ecológica de conformidad con el Reglamento 2018/848”.

• El logotipo ecológico de la UE sobre productos alimenticios garantiza que se respeten las normas de la UE
sobre producción orgánica. Es obligatorio para alimentos pre-envasados.

• En el caso de los alimentos procesados, significa que al menos el 95% de los ingredientes de origen agrícola
son orgánicos. Otros minoristas pueden etiquetar sus productos con el término "orgánico" solo si cumplen
con las reglas.

Logotipo



Foto: amanecer  con vista a la Cordillera del Ybytyruzu - Guaira

Gracias por su atención


